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Auto Int. No: 079 de 2022 
Procedimiento: Verbal 
Demandante:  Leidy Yuliana Hernández Henao y otros 
Demandada:  José Sebastián Echavarría y otros  
Radicado:    05001 31 03 006 2021 00006 01 
Asunto:     Declara improcedente recurso de apelación 

 
TRIBUNAL SUPERIOR 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

-SALA UNITARIA DE DECISIÓN- 
 

Medellín, veinticuatro (24) de octubre del dos mil veintidós (2022). 

 

   I. Asunto a resolver. 

 

 El apoderado de la parte demandante recurre la determinación del 

juez de la primera instancia tomada en audiencia del pasado 29 de octubre de 

2021, en la que dispuso el decreto del dictamen pericial y la oportunidad procesal 

para aportarlo a la parte codemandada SBS Seguros S.A. Argumentó entonces el 

recurrente que, la aseguradora demandada tuvo todo el intervalo transcurrido 

entre la contestación de la demanda y la realización de la audiencia, para aportar 

el dictamen pericial, sin necesidad de ser autorizado por el Despacho, por lo que 

no es posible, que a la hora de realización de la audiencia del 372 del C. G. del P., 

el juez haya decretado la prueba, pues con ello, revivió una oportunidad procesal 

que ya había fenecido y, además, le concedió un término demasiado amplio al 

demandado para aportarlo. 

 

Para resolver se, 

   

 II. Considera 

 

 1. Conforme al artículo 321 del Código General del Proceso, se 

advierte de bulto que el recurso de apelación interpuesto por el aquí recurrente es 

abiertamente improcedente, lo que, por contera, constituye un desacierto del 

funcionario concederlo de la manera como lo hizo y proceder al envío de las 

diligencias a la Sala Civil de esta Corporación.  

 

 2. Indicó el funcionario que se concedía el recurso por tratarse de un 

aspecto probatorio, procediendo a concederlo en el efecto devolutivo, no obstante, 

debe enfatizarse que, en relación con los autos, nuestro legislador varió, 

fundamentalmente y con acierto, el criterio que existía acerca de cuáles de ellos 
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admiten ese recurso, pues el antiguo Código Judicial instituía 

que sólo eran susceptibles de apelación los interlocutorios, lo cual generaba un 

panorama extenso e impreciso. Con el advenimiento del Código de Procedimiento 

y ahora, aún más, con el Código General del Proceso, el legislador zanjó cualquier 

discusión al respecto, optando por indicar en forma taxativa cuáles autos son 

apelables y cuales no; a trasluz de ello, si el código expresamente permite la 

apelación, será procedente el recurso; si nada dice al respecto no se admitirá su 

interposición y menos, su concesión, no siendo admisible interpretaciones 

extensivas tendientes a encuadrar supuestos que el legislador no contempló. 

 

3. Por consiguiente, no es aplicable lo previsto en el artículo 321.3 del 

Código General del Proceso, pues ese evento específico se refiere a las 

providencias que i) nieguen el decreto o, ii) nieguen la práctica de una prueba, 

escenario que no se presenta en el asunto que se revisa, pues la providencia en 

cuestión decretó la prueba pericial y concedió un término para aportarla , 

decisión que, en modo alguno se halla taxativamente descrita en la norma general 

que dispuso el legislador para ser recurrible en apelación, ni en norma especial 

que la reglamente. Sin necesidad de más motivaciones, se concluye que el recurso 

impetrado es improcedente y así se declarará. 

 

Por lo brevemente expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN, en Sala Unitaria de Decisión Civil, 

 

II. Resuelve 

 

PRIMERO: Declarar improcedente el recurso de apelación 

interpuesto frente a la providencia proferida al interior de la audiencia del pasado 

29 de octubre de 2021, por el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Medellín, ello, 

por lo motivos expuestos en esta providencia. 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

 

 

  

JULIÁN VALENCIA CASTAÑO 

Magistrado 


